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FRIGIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimwtre  ............................. 60 pesetas.
Semestre ..................  • 110 —
Año ............................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, * • 

■ ' ttño  :  17$ —

Las ’ toscripcfonps se solicitarán de la Xdwi*i»trartó» 
4» ArbUrioj Proviecialen (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo eJ importa por 
«iré postal o otro medio.

Todo» los pagos se veriíicarán
•1 la Admón. de Arbitrios Provinciales

' (Diputación Provincial)

Los números que se reclame*! después de transcurri- 
<m eeairo 41o* desde su publicación sólo se servirán al 
precie de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesc as los de! año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documentn oficial que se injerte, declarado' de par», 
tres pesetas.

I.o» insertados en el “Parre no oficial” devengarán • 
razón de seis pesetas por Inca o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0*25 pesetas por cada inserción.

Loa derechos de publicación de número» extraordina
rios y, suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo intereae.

Los anuncios obligados al pago, sólo M insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
resoonda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador -civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido. las de la primera Autoridad. militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de? 
Bo l it t x respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen deiecho más que a un solo ejemplar, 
que se soliaUiá en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que toe señoree Alcaldes y itarioj reciban este 
Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejetnyiei en el sitio de eoa- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán, bajo «n más estrecha responsabih- 
lad, de conacrvar loe números de cate Bo l b t in . eoléocionadoe ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final de cid' 
lemeetra. - \

Las l.eyes obligcn en la Península, islas adyacentes, Canaria* y 6» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d« 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital, de 
provincia desdg que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para loa pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembrw 

,'887).

T

SECCION CUARTA
Núm. 487

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Negociado de ab intestatos 
. Subasta

Por el presente se hace saber que 
el día 15 de marzo del corriente año 
y hora de las doce, en la sala de ac
tos de esta Delegación de Hacienda, 
bajo la presidencia del limo. Sr. De
legado y con asistencia como vocale.s 
del señor Administrador de Propie
dades, Sr. Interventor y señor Abo
gado del Estado, actuando como "Se
cretario el encargado del Negociado, 
se procedería la subasta por pujas a 
la llana, y por separado, de las fincas 
que a continuación se relacjnnan, 
procedentes de la herencia abintes- 
tato causada por 0. Antonio Botaya 
Lanzarote.

Se reserva el limo. Sr. Delegado 
continuar el acto al día siguiente y 
hora que señale si la falta material 
de tiempo para la total adjudicación 
aconsejaren este acuerdo.

La^fincas se hallan sitas’en el'tér
mino municipal de Ardisa (Zara
goza). .

- Num. del inventario 128.—Un solar 
de unos 78 metros cuadrados de su* 
perficie, lindante: por derecha é iz
quierda, con Ana María Subirón, y 
por espalda, con" casa de Domingo 
Montori. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ejea de los Caballé-, 
ros al tomo 573,• libro 13, folio 27, 
finca 824, inscripción L' Tasada 
para la subasta en 390 pesetas.

Núm. del inventario 129: Una casa 
sita en la calle Baja de Ardisa, de 
un piso, de unos 26 metros cuadrados1 
de superficie, que linda: por derecha 
y espalda, con casa de Pablo Visú; 
izquerda, casa del Ayuntamiento. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ejea de los Caballeros al tomo 
573, libro 13, folio 29, finca 825. Ins
cripción 1.a. Tasada para la subasta 
en 3.250 pesetas.

Núm. del Inventario 130: Un cam
po sito en el “C^mpo del Lugar”, lla
mado de los “Agujeros”, de una ha
nega de cabida aproximada, equiva
lente a 7 a. 15 ca., que linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte 
común. Inscrita en el Registro de 1a 
Propiedad de Ejea de los Caballeros 
al tomo 573, libro T3, folio 31, finca 
826, incripción primera. Tasada para 
la subasta en 875 pesetas.

'

Núm. del Inventario 131: Campo 
llamado la “Balsa”, sito en la-parti
da de “Ferrizos”, de unas 10 hanegas 
de cabida, equivalentes a 71 arcas y 
50 centiáreas, lindante: al Norte, con 
Miguel Pérez; Sur, camino; Este, Do
mingo Martínez, y Oeste, camino. 
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ejea de los Caballeros al tomo 
573, libro 13, folio 33,. finca 827, ins
cripción primera. Tasada para la su
basta en 8.750 pesetas.

Núm. del Inventario 132: Campo 
“Corral de Tomasico”, sito en la par
tida “Cuarto del Lugar”. Linda: Nor
te, Sur y Este, con monte común, v 
Oeste, Gregorio, Martínez, de unas 4 
hanegas de cabida, equivalentes a 28 
áreas y 60 centiáreas. Inscrita en él 
Registro de la Propiedad de Ejea de 
los Caballeros al tomo 573, libro 13, 
folio 35, finca 828, inscripción pri
mera. Tasada para la subasta en 
1.750 pesetas. .

Núm. del Inventario 133: Campo 
llamado “Balsa Nueva”.. Linda: al 
Norte, Este y Oeste, con monte co
mún, y al Sur, Juan Montori. De unas 
3 hanegas de cabida, equivalentes a 
21 áreas y 45 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ejea 
de los Caballeros al tomo 573, libro 
13, folio, 37, finca 829, inscripción

1
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primera. Tasada para la subasta en 
875 pesetas.

Condiciones generales
L* Pueden ser licitadores y adqui

rir los bienes inmuebles que el Esta
do enajena en subasta pública todos 
los españoles a quienes el Código Ci
vil autoriza para_obiigarse, excepto a 
los empleados públicos en los bienes 
del Estado de cuya administración es
tuviesen encargados y peritos que in
tervinieren la venta, siendo nulo el 
remate que se celebra a favor de unos 
u otros.

No pueden ser licitadores los que 
sean deudores a la Hacienda como se
gundos contribuyentes o por contra
tos u obligaciones en favor del Esta
do, mientras no acrediten hallarse aí 
corriente de sus compromisos, con
ceptuándose en este riso a los com
pradores declarados en quiebra.

2.'* Para tomar parte en la subasta 
es indispensable consignar en la Mesa, 
o acreditar que se ha depositado pre
viamente en la Caja General de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para la subasta.

3;- Concluida la subasta, el llus- 
trlsimo señor Delegado de Hacienda 
hará la adjudicación al mejor postpr, 
procediendo a continuación a devol
ver las consignaciones y los resguar
dos de los depósitos o sus certifi
caciones a los postores a cuyo favor 
no hubiere quedado hecho el remate.

4 .* Las cantidades depositadas pre
viamente, una vez adjudicadas las 
fincas en cuestión, ingresarán en el 
Tesoro, completando el comprador lo 
que falte para el pago total de la 
adjudicación dentro de los diez dias 
siguientes a la notificación de haber

. le sido adjudicada la finca definiti
vamente. .

Si dicho pago no se completa den
tro del plazo señalado, se subastará 
de nuevo la finca por la misma ta
sación, quedando -a beneficio del Te
soro la cantidad depositada, sin que 
el rematante conserve sobre ella de
recho alguno.

No obstante, estos compradores po
drán pagar el remate total antes de 
comenzar la celebración de la nueva 
subasta, con Fa circunstancia del pá
rrafo anterior y abonando los gastos 
de la nueva. .

5 .8 Se admitirán las posturas que 
cubrari el tipo, quedando obligado el 
que resulte el mejor postor a firmar 
el acta de subasta, sin cuyo requisi
to se repetirá la subasta con pérdi
da del depósito. •

ó .» El comprador, expedida que 
sea la carta de pago justificativa del 
ingreso del precio del remate, la pre
sentará en Administración de Propie

dades para que, a su vista, se ordene 
por el limo. Sr. Delegado la exten
sión de la correspondiente escriture, 
con cuyo otorgamiento se entenderán 
entregadas las fincas.»

7 .* Para cuanto pueda derivarse de 
la situación física y jurídica de las 
fincas y demás antecedentes de in
terés, se halla el expediente expuesto 
én el Negociado de Propiedades de 
esta Delegación de Hacienda.

8 .» Las contiendas que sobre inci
dencias de las ventas ocurran entre el 
Estado y los particulares que con él 
contraten son de la competencia de 
la Administración, mientras los com
pradores no estén en quieta pacifica 
posesión de los-bienes'enajenados.

9 ." Los Tribunales no admitirán 
demanda alguna contra los bienes 
enajenados por el Estado o contra la
venta de los mismos, ni daran curso 
a las citaciones de evicción que les 
hagan sobre el particular, sin que 
antes se acredite debidamente en 
autos que los interesados han apura
do la vía gubernativa y sídoles de. 
negada.

10.a Será de cuenta de los compra
dores el pago de los derechos por la 
publicación del anuncio de cada fin
ca, de los peritos por la tasación y 
determinación de los bienes.'derechos 
de enajenación, reintegro de papel , 
de los expedientes y cualquiera otro ' 
que puediera originarse.

Para la firma de la escritura será 
preciso que los interesados exhiban 
el recibo dé haber satisfecho de an
temano los referidos gastos.

Zaragoza, 26 de enero de 1951. — 
El Administrador de Propiedades,
J. Ariza.

Núm. 512
Recaudación de Hacienda

D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de Hacienda en la 
segunda Zona de esta capital;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo por débitos 
de la contribución industrial por un 
importe de 44.750 pesetas de princi
pal, más los recargos, gastos y costas 
de procedimiento, incoado contra don 
Faustino Abellanas Cebollero, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia. —- Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y de
pósito de los bienes muebles traba
dos .á D. Faustino Abellanas Cebolle
ro, sin que éste ha-ya satisfecho sus 
descubiertos, procédase a la venta de

I aquéllos en pública subasta, clasi
ficados o distribuidos en lotes, con- 
formel al artículo 92 del vigente

Estatuto de Recaudación, señalan
do para la misma el día 8 de fe
brero próximo, a las cuatro horas de 
la tardecen las oficinas de esta Re
caudación, sitas en la calle de San 
Agustín, núms. 2 y 4, siendo posturas 
admisibles las que cubran las dos ter
ceras partes del tipo de tasación, y 
en segunda e inmediata licitación, 
en su caso, las que cubran el débito, 
recargos, gastos y costas.

Notifíquese esta providencia al deu
dor y al Depositario, y anúnciese a’ 
público por medio de edictos y en la 
forma usual del país. 1

Hectos que se subastan. — Tnación
Primer lote: 200 sacos envases, pe

setas 1.200.
Segundo lote: Una báscula de kilo

gramos 250 de fuerza, 1.200.
Tercer lote: 65 paquetes de pun

tas, 800.
Cuarto lote: 2 máquinas hacer bo- 

bedilla, 6.000.
Quinto lote: Enseres y material dél 

ramo de construcción, 25.000.
Total, 34.200 pesetas. .
ió que se hace püb.T'?) en cum

plimiento de lo o í donado en la pi ovi
dencia transcrita y en el articulo 89 
del Estatuto de Recaudación.
'Zaragoza, 26 de enero de 1951.— 

El Recaudaro, Gervasio Ricardor Fer
nández.

SECCION OUINTB

Núm. 507

Alcaidía de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza ,

Habiendo solicitado D. Alfonso Ode- 
na Torres la instalación y funciona
miento de generador de vapor de 22 
metros superficie en la calle de Puen
te del Pilar, núm. 1 al 9, con destino 
a su industria de fábrica de jabones, 
se abre información de diez dias, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente, 
al en que se publique este-anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José'María García-Belenguer.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Gregorio Mi

randa Tolón la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de
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Gil Merlanes, núm'. 6, con destino a 
su industria de taller de reparación 
de camas, abré información de 
treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia aL público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. José María 

Carranza Castro la instalación y fun
cionamiento de uh motof en la calle 
Mayor, núm. 25 accesorio, con desti
no a su industria de accionamiento de 
un comprensor, se abre información 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a ló preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 25 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Antonio Ar

cusa Pacheco la instalación y funcio
namiento de un motor en la,calle de 
Escoriaza, núm. 5, con destino a su 
industria de reforma industria de ca
rácter higiénico, se abre información 
de diez días, durante los cuales se- 

■ rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 217 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público- para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de enero de 1951.—El 
Alcalde, losé María García-Belenguer.

* * * .
Núm. 508

Habiendo ¡solicitado D. Cándido Za- 
morano Biedma la instalación y fun
cionamiento de clos motores en la ca
lle de Sangenis, núms. 50 y 52,.con 
destino a su industria textil" de al
godón, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lug-T 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo ¡64 de las Or-^ 
denanzas municipales,1 cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
p:ovincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos, oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

* * *
Habiendo solicitado D. Santiago 

Calvo Reglado la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
dé Burgos, núma 26, con destino a 
su industria de fábrica de gaseosas, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán pidos los ve
cinos más inmediatos al'lugar de la 
instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia. I .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

♦ * *
Habiendo solicitado D. Francisco 

Martín Vega la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
Antonio Maura, núm. 7, con destino 
a su industria de imprenta, se abre 
información de treinta días durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zarago'za, 27 de enero de 1951.—El 
. Alcalde, José María García-Belenguer.

* * * • ■
' Núm. 509

Habiendo solicitado D. Jesús Vicen
te Alcrudo la instalación ?y funciona

. miento <$c cuarenta y ocho motores 
. en la calle de Benavente, núm. 1, con 

destino a su industria de fábrica de 
géneros de punto, hilaturas, etc., se 
abre información de treinta días,,du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más Inmediatos al lugar de la 

‘ instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 

al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anúncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer

• * * *

Habiendo solicitado D. Antonio He- , 
rranz Bláncher la instalación y fun
cionamiento de tres motores en la ca
lle de Jiménez Soler, núm. 3, con des
tino a su industria de fábrica de ga
seosas, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oidos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 217 de las Or
denanzas* municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1951.—-El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

- * * *

Habiendo solicitado “Hijos de 
Dámaso Pina, S. R. C.”, la instalación 
y funcionamiento de ciento seis mo
tores en la calle de Royo Villanova, ■ 
núm. I, con destino a su industria de 
fábrica de tejidos e hilados, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 26 de enero de 1951.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer.

Núm. 4.615
Ayuntamiento de la S. ti. e I. Ciudad

. de Zaragoza .

Ext ráelo de los acuerdos adoptados^, 
por la M. 1. Comisión Municipal Per- 

*manente durante el segundo trimes
tre del año 1950.

fCootinuación: Véase «B. 14)
-—Aprobar las actas levantadas por 

el Inspector-liquidador del arbitrio 
^obre incremento de valor de los te
rrenos a los señores que se indican 
en el dictamen.

—Proceder a la imposición de la 
contribución especial motivada por el . 
proyecto de instalación y mejora del 
alumbrado público en la calle del
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Coso, trozo comprendido entre la pla
za de España y calle Espartero, cuyo 
presupuesto asciende a 398.505’10 pe
setas. ,

—Abonar al Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Municipal la cantidad 
global de 4.077 peseta^ por los 1.631 
Reconocimientos que han efectuado 
en la clasificación del reemplazo de 
1950, y al Cuerpo de Practicantes de 
la misma Beneficencia, 815’50 pese
tas por igual concepto.

—Quedar enterada de que ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, ha tomado posesión el Mé
dico del barrio de Monzalbarba- 
Alfocea, D. Manuel Frutos.

—Aprobar los servidos , prestados 
por el Cuerpo de la Guardia Munici
pal durante el pasado mes de marzo.

—Quedar enterada de que en el 
“Boletín Oficial del Estado” de fecha 
29 de marzo último aparece publica
da la Orden de 28 de febrero de 1950, 
sobre rectificación en la creación de 
las escuelas concedidas por Orden mi
nisterial de 7 de diciembre próximo 
pasado con destino al lugar dé Canta- 
rranas, del barrio de Garrapinitlos.

—A petición del Sr. Guiu volvió a 
la Comisión el dictamen proponiendo 
se entregue un donativo de 50.000 pe
setas al señor Cura párroco de Ga- 
rrapinillos, con destino a obras so
ciales en aquel barrio.

—Dada cuenta del dictamen pro
poniendo se desestime petición de los 
matarifes Agustín Marina y Félix 
Baile, de que se les abone la paga 
extraordinaria últimamente satisfe-* 
cha a los empleados municipales, e! 
Sr. Sebastián solicitó vuelva el dicta
men a la Comisión. .

—Desestimar la petición que formu
lan el Cura párroco, Alcalde, Coman
dante de la Guardia Civil y otras 
autoridades del pueblo de Estada de 
que se les preste ayuda económica 
para la restauración de la ermita de
dicada a San Valero.

—Desestimar la solicitud de los 
alumnos de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos para realizar, un viaje 
de estudios.

—Desestimar la petición de doña 
María Luisa Gutiérrez Martínez de 
que se le reconozca el derecho a per
cibir la pensión correspondiente, , 
como hija del que fué mozo del Mata- ' 
dero municipal Miguel Gutiérrez.

—Conceder a doña Josefa Grau Pa- 
Harés, viuda del que fué peón de 
Montes Angel Jordán Vaque.ro, un 
socorro equivalente a una mensuali
dad del sueldo que disfrutaba el cau 
sante.

Proceder a la jubilación del obre
ro Manuel Chárlez Pellejero, * partir

de esta fecha, reconociéndole un ha
ber jubilatorio equivalente al 40 % 
de 3.153’60 pesetas que percibía en el 
momento de ser destituido con oca
sión del glorioso Movimiento na
cional. •

-—Conceder licencia ilimitada con 
carácter de excedencia voluntaria a 
Félix Baile Benedi, ayudante de Ma
tarife de 1."

—Reconocer, a efectos pasivos, lop 
servicios prestados como obrero even
tual por Norberto Martínez Sanz, 
actual obrero, del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado.

—Ceder en propiedad los nichos que 
sp indican del Cementerio Católico de 
Torrero a los siguientes señores: don 
León Lillo González, D.» Ana María 
Irigaray Irigaray, D Antonio Baile 
Alcober y D. Benito Miguel Aguirre.,

—Autorizar a doña Rafaela Obón 
(viuda de Aloras), para traspasar el 
cajón núm. 175 de la planta alta del 
Mercado de la plaza de Lanuza, des
tinado a la venta de menuceles, y del 
que es concesionaria, a su sobrino 
D. Alberto Gimeno Obón.

—Desestimar la petición de doña 
María Teresa Zazurca Paúl de que se 
le autorice para colocar unas jaulas 
con pájaros y un puesto portátil de 
carácter circunstancial para la venta 
de flores en su establecimiento “Flo
res y Pájaros”, sito en plaza de las 
Catedrales.

. —Autorizar a D. Juan José Silva 
Iznaola para ocupar un terreno desti
nado a instalar una máquina foto
gráfica al minuto en la plaza de Sa- 
lamero, cuyo disfrute finará el 31 de 
diciembre de 1953.

—Conceder permiso a D. José Ma
teo Lato^re, - Gerente de la Empresa 
“Olloqui y Mateo”, S. L., propietario 
del establecimiento “Café Royalty”, 
sito en el Coso, 35, para colocar seis 
veladores adosados a la fachada de 
su establecimiento.

—Autorizar a D. Hermenegildo Se
rrano Portee para colocar veladores 
junto al.kiosco del que es concesiona
rio, sito en la plaza de Lanuza, es
quina a calle de Manifestación.

t —Conceder permiso a D. Antonio 
Hurgada Masía para colocar velado
res junto al kiosco del que es conce
sionario, sito en la plaza de Lanuza, 
junto al Buen Pastor

—Autoiizar a D. Tomás Ibáñez Fe- 
irer para colocar veladores adosado^ 
a la fachada de su establecimiento 
“Bar Nuria”, sito dn la plaza de La
nuza, 25. .

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
de una manzana doble de nichos or
dinario',. contruida en él Cementerio

Católico de Torrero por su adjudica
tario D. Pascual Trallero. .

—Adjudicar el concurso anunciado 
para contratar las obras de instala
ción del alumbrado general del Mata 
dero, con carácter definitivo, a la 
Casa “Guiral Industrias Eléctricas”, 
Sociedad Anónima, en la cantidad 
de 53.004’20 pesetas.

—Rectificar el acuerdo municipal 
de 10 de diciembre último por el qiíe 
se prohibió la concesión <le licencias 
de apertura de establecimiento^ de 
transportes en calles de categoría pri
mera y segunda, siempre y cuando no 
tengan los solicitantes local adecuado 
para efectuar dentro del mismo la car- 
gá y descarga de las mercancías, mo
dificándolo en el sentido de calles de 
categoría especial y primera.

—Proceder a la supresión de la ac. 
tual marquesina, junto al Mercado de 
•Lanuza, dejando las cosas tal como 
estaban antes de su ejecución.

—Autorizar la intalación de las va
querías siguientes: en el barrio de 
Santa Isabel, 122, a D. Nicanor Ortiz 
Abascal, y en Torre de Balmes, del 
barrio de Garrapinillos, a D. Fran
cisco Ferrer López. .

—-Conceder permiso a D. Cristóbal 
Guerrero Vera para la estabulación de 
una vaca, cuya leche se destina al 
consumo de su familia, en Miraflo- 
res, 234.

—Autorizar a D. Angel de Escoria- 
za y Castillón para la estabulación de 
ganado vacuno en la carretera de Ma
drid, 231, con la condición de que el 
máximo de reses que podrá tener es
tabuladas será el de dos, y la leche 
que produzcan se destinará, precisa
mente, al consumo familiar. z

—Conceder permiso para la apertu
ra de las lecherías siguientes: D. José 
Benedicto Tirado, en Sixto Celorrio, 
núm. 52; D. Juan Latorre Guallarj en 
Ibort, núm. 16; D. Jesús Fernández 
García, en Corralé, 13.

—Desestimar la petición de D. Pe
dro José M.“ Forns Ber'»’, de que se 
■le autorice pafa poner kl frente de su 
central lechera, denominada "Granja 
Victoria”, un Médico en vez de a un 
Veterinario.

—Contestar al Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, respecto a su pe
tición de que ée modifiquen las rutas 
de tránsito que deben seguir las par
tidas de ganado desde la estación fe
rroviaria del Sepulcro al lugar del sa
crificio, que no se considera conve
niente dicha modificación.

—Quedar enterada de que el infras
crito, Secretario de lá Corporación, en 
vista de la renuncia presentada po-- 
D. Miguel Angel de Pascual al cargo 
de Secretaria de la Comisión ímpe ai al
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de Viviendas, ha designado para sus
tituirle a D. Luis García Esteras, y 
conceder a D. Miguel Angel de Pas
cual una gratificación de 6.000 pese
tas por los trabajos extraordinarios 
prestados. ■ .

—Aceptar el recurso de reposición 
interpuesto por “Fomento de. Obras 
y Construcciones”, S. A., contra el 
acuerdo municipal de 28 de febrero úl
timo, por el que se dispuso le resci
sión del contrato de pavimentación de 
la calle del Carmen, adjudicado a di
cha Sociedad en subasta pública.

—Autorizar a la Sociedad “Fomento 
de Obras y Construcciones”, S. A.„pa
ra sustituir la superficie del pavimen
to mosaico a colocar en la calle del 
Carmen, por hormigón vibrado.

Sesión ordinaria del día 26 de abril

Lectura y aprobación del acta de la, 
sesión anterior.

Se acordó:
Aceptar la propuesta del Tribunal 

de oposiciones a una plaza de Prac
ticante de guardia de la Casa de So
corro, nombrando para ocuparla a 
D. Fernando Raldúa Font.

—Aprobar facturas presentadas por 
el Sr. Interventor de Fondos munici
pales accidental, por-196.026*36 pese
tas. . ,

—Conceder permisos para realizar 
diversas obras en: calle de Riela; par 
colación del nuevo ensanche (le Case
tas; General Franco, 19; Camino del 
Sábado,' 90; Pizarro, 9; Avenida de Ca
taluña, 146; Orense, sin número; Pa- 
lafo.x, 13; Plaza Mayor, 9 (Alfocea); 
Sagrada, 18 (Monzalbarba); Don Al
fonso 1, 1; Azoque, 54; San Miguel, 
num, 31, y Tudelilla, 36.

—Autorizar para construir edificio, 
naves destinadas a talleres, sobre te
rrenos de su propiedad, a “Maquinis
ta y Fundiciones del Ebro”, S. A., en 
Avenida de Cataluña, 17 y 19, y a don 
J.osé Vera Gimeno, en Riela.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras a: D.“ Engracia Allué 
Romaguera, en Checa” 14, y D? Daniel 
Gómez Oliva, en Unceta, 21 y 23.

—Acceder a la petición de D. Fran
cisco Bernal Valero de que se conce
da prórroga de un año a la licencia 
que se otorgó a nombre de D. Manuel 
rafalla para elevar plantas en calle 
de Burgos, solar número 2.

—Recibir definitivamente las obras 
de: desagüe supletorio de la Plaza de 
Nuestra. Señora del Pilar, de las que 
es adjudicatario D. Luis Argente, y 
de un ramal ¡de alcantarillado entre el 
Canal Imperial y Maestro Estremiana, 
adjudicatarí» D. Ricarda Chueca.

—Proceder a la recepción provisio
nal de las obras de: instalación de red 
de distribución y alcantarillado para 
el servicio de noventa y cinco vivien
das protegidas en el barrio de Monte- 
molín, de las que es adjudicatario don 
Agustín Gericó; de fábrica, correspon
dientes al proyecto de segunda cá
mara de sedimentación preliminar de 
las aguas para el abastecimiento de 
la ciudad, adjudicataria la Sociedad 
“Obras y Construcciones Daman”, y 
alcantarillado y abastecimiento d e 
agua de las calles prolongación. Mon-' 
casi, Perpetuo Socorro, calle A" y Fe
rrocarril, adjudicatario D. Ricardo 
Chueca.

—Acceder a la petición de la Comi
sión de Propietarios de las calles de 
la Luz, Lasala Valdés y Huerva de que 
se proceda a la prolongación de 
la tubería general para suministro de 
agua potable hasta el rio Huerva, 
siempre que los trabajos necesarios se 
lleven a cabo por cuenta de los inte
resados. *

—Declarar vertedero público, hasta 
su total relleno, el solar sito entre la 
calle de Barcelona y la de San Rafael, 
hoy propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

—Devolver a D. Antonio Dabad Oros 
la fianza definitiva que depositó para 
responder ^le las obras que le fueron 
adjudicadas para reforma y amplia
ción del Parque de Bomberos.

—Aprobar dos relaciones de cuen
tas a cobrar a particulares por jorna
les y materiales empleados en obras 
efectuadas por operarios municipales, 
correspondientes al primero y segun
do trimestre del año 1949, de pesetas 
11.430*72 y 7.^17’01, respectivamente.

—1Dar la conformidad al avance 
presentado por el señor Ingeniero 
municipal de la liquidación de las 
obras de abastecimiento de agua en 
el trozo primero de la calle del Per
petuo Socorro y de las redes de agua 
y alcantarillado en el segundo trozo 
de esa calle, y de la A y trozb de la 
de Moncasi, comprendido entre calle 
A, la de Perpetuo Socorro y en la Ave
nida del Ferrocarril.
, —Denegar el permiso solicitado por 
D. Antonio Arcusa Pacheco para mo
dificar su industria de productos para 
el calzado emplazada en la calle de 
Escoriaza, 5.

—Desestimar la petición de D. Ro
dolfo Estella Bellido y demás señores 
firmantes, expropietarios de los pi
sos 3.°, 2.9 y entlo. de la casa mi
nero 19 de la Plaza del Pilar, de que 
se les permita hacer por su cuenta 

'el derribo de dicha casa por el apro- 
yechamlente de los materiales.

—^Denegar el ofrecimiento de la So
ciedad S. I. C. E. sobre copservación 
de las señales luminosas existentes 
en la Plaza de España. para regula
ción del tráfico, ya que se considera 
más conveniente que sea la Jefatura 
de Servicios Industriales y personal 
a sus órdenes quien se encargue de 
dicha conservación.

—Desestimar la petición de la So
ciedad “Los Tranvías de Zaragoza” 
de flue se le autorice para la prolon
gación de la linea de Torrero al Ba
rrio de Venecia, por no considerarlo 
conveniente.

—Denegar ia licencia solicitada por 
D. Sebastián Cáncer Tenias para cons- 
tuir una casita en la cálle de Nuestra 
Señora de Begoña, 32, por hallarse 
la zona afectada por las lineas del 
Plan de Ordenación.

—Desestimar la petición formulada 
por D Francisco Ramón Alejaldre de 
que se le conceda autorización para. 
elevar una planta en el edificio Ave
nida del Tenor Fleta, 13.

—Interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Industria 
contra lá resolución del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, de
negando la autorización interesada 
por esta ^Corporación para incorporar 
a la Ordenanza reguladora del servi
cio de agua por contador y a la pó
liza de contratación del suministro; 
el procedimiento de apremio para id 
efectividad de los recibos impaga
dos.

—Habilitar la cantidad de pesetas 
25.366*84, importe del 40 por 100 con 
el que este Ayuntamiento se compro-* 
metió a contribuir a las obras de va
riante del kilómetro 2 de la Carre
tera de Zaragoza a Teruel.

—Acceder a la petición de D. Am
brosio Sasot Sasot, anulando el re
cibo que se le ha pasado al cobro por 
el concepto de tasa anual de un ba
dén en el Paseo de1 Marina Moreno.

—Aprobar relación de contribuyen
tes del barrio de Juslibol, asi como 
las cuotas individuales asignadas en 
régimen de concierto por determina
dos impuestos y arbitrios municipa
les durante el año 1949. <

—Desestimar el recurso de reposi
ción formulado por D.* Josefina Az-Z 
nárez y D. Feliciano Cano, contra 
acuerdo municipal, autorizando el 
traslado de un obrador de confitería 
desde la calle de San Lorenzo, 52 al 
Paseo de Pamplona, 25.

Aprobar relación del consumo de 
agua efectuado por la ciudad en el 
mes de febrero último, que ascien
de a 3.159.021*9 metros cúbicos.

—Eximir #del pago de la tasa por 
anuncios murales a la Cámara Oficial
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Sindical Agraria por los carteles que 
ha de colocar en la vía pública con 
motivo de la 1 Feria Nacional del
Campo.

_Aprobar relación de contribuyen
tes del barrio de Moverá, así como x 
¡as cuotas individuales que se asig- 
nan en régimen, de concierto para 
pago de determinados impuestos y ar-, 

municipales durante el añobitríos

-Denegar las aperturas de estable - 
cimientos interesados por: Pilar Ca 
vo, para ventas de frutas V verduri. 
en Higuera, 5 y 7; Gabriel Pelegay. 
recadero, en Plaza de San Bruno, I. 
Jesusa Mendizábal, bar, en ca le de 
Pedro Joaquín Soler, 6; Fulgencio Es
pió, vinos al copeo, en Pcromarta. 
o y María Aranda, comestibles, en
Cávín, 6.

-Proceder al corte de agua en las । 
viviendas o locales ocupados por los 
usuarios que no hayan satisfecho el 
importe de los recibos correspondien
tes a tal suministro. _

—Hacer efectivas al señor Embaj - 
dor del Ecuador las 5.000 pesetas con 
que se acordó contribuir a la suscr p- 
ción abierta pro-damnificados por los 
terremotos de la región de Ambato.

_ Quedar enterada del que el señor 
Jefe provincial de Sanidad ha conce
dido un mes de licencia al Médico n- 
terino de la Casa de Socorro D. Fran- 

. cisco Javier Echeverría.
—Conceder a D.* Manuela Langa, 

madre del obrero de la Limpieza Eu- • 
scblo Gimeno Langa, fallecido, un so
corro equivalente a cuatro mensuah- 

-dades del haber que disfrutaba el cau
sante. ■

—Quedar enterada dé que ha toma
do posesión de la plhza en propiedad 
el Médico del barrio de Monzalbarba 
Alfocea, D.Manuel de Frutos Albareda.

—Acceder a la petición del Herma
. no Director del Hogar San Francisco 

dé Paula de que la Escuela de Jota 
. Aragonesa intervqnga en un acto que 

se celebrará en honor del Rvdo. Pa
dre General de la Orden y del Secre
tario General de la Congregación de 
Clérigos de, San Viátor.

—Que cuando se solicite la colabo
ración de la Escuela de Jota Aragone
sa. y por la Delegación de la Alcaldía,, 
se estime se procede acceder a ello, la 
retribución de los cantadores, baila
dores y rondalla se acordará en cada 
caso si debe ser satisfecha por la Cor
poración o por quien solicite aquella 
colaboración.

. —Aumentar en 23.760 pesetas la 
' subvención que se ha concedido a la 

Orquesta Sinfónica de Zaragoza.
—Llevar a cabo las obras de repara

ción necesarias en las viviendas del

Maestro del barrio de Alfocea, por un 
importe aproxlmádo de 4.400 pesetas

—Conceder licencia ilimitada, con 
carácter de excedencia voluntaria, al 
Guardia municipal Lucio Pascual 
Iberní.

—Donar a la Sociedad General de 
Pescadores de Zaragoza y su provin
cia cuatro trofeos, por un valor apro
ximado de 150 pesetas cada uno, que 
sirvan de premio a los ganadores de 

' los Campeonatos denominados Vil 
Campeonato de Aragón, Campeonato 

v Infantil, Campeonato del Ebro y Con
curso de Primavera.

—Conceder a los Rvdos. PP. Capu- 
, chinos de Torrero una subvención de 

10.000 pesetas para ayuda de la labor
benéfico-social que realizan perma
nentemente en la zona de Torrero-* 
Colón -Cuber- Acacias -Barrio de San 
José-Oliver y Miralbueno. •

—Acumular a la pensión de peseta 
5.625 que disfruta D.e Josefina Gamo 
Fortuno^ como viuda del que fué In
geniero de este Excmo. Ayuntamiento 
D. César Boente, muerto en acto de 
servicio en 1920, la de sus hijos César, 
Josefina y Enrique.

—Dar el nombre de “Pinar de Vic
toriano Corral” al monte repoblado 
“Restos de Torrero”.

—Conceder un donativo de 2.000 pe
setas a la Sociedad Deportiva “Deli
cias Club de Hockey”.

—Otorgar las slguentes licencias, 
sin sueldo: de quince días, al Guardia , 
municipal Eugenio Arnao Blasco; de 
dos meses al Oficial del Matadero don 
Claudio Navarro Herranz, y de do- 
mesesí ai Ordenanza Rodolfo Moreno 
Abós.

(Continuará)

Ntlm. 506

Audiencia Territorial de Zaragoza

SÍCReTARIA de:6obie*mo

Vacante en la actualidad el cargo de 
juez sustituto del Juzgado de paz de 
Erla, perteneciente al partido judicial 
de Ejea de los Caballeros, por renuncia 
del que" venía desempeñando dicha 
plaza, se anuncia a concurso su pro
visión, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 47 del Decreto oi- 
gántco de 25 dé febiero de 1949.

Los aspirantes presentarán sus sroli- 
cítudes ante, el Juzgado de primera 
instancia de Ejea, concediendo unplazo 
de treinta días naturales, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boum* Of icia l de la 
provincia de Zaragoza, a cuyas instm- 
cias acompañarán ios documei tos tx¡- 
gidos en dicha dispbsición y serán 
reintegiadas las solicitudes con timbre 
del Estado de 3'15 pesetas, adhiriendo,

además,una póliza de la Mutualidad Ju
dicial de 5 pesetas, como expediente 
gubernativo que le corresponde.^
' Zaragoza, 27 de enero de495¡.—El 
Secretario de Gobierno, (.legible).— 
V.° B.°: El Presidente, Emilio Laca.le.

/ Núm. 527
Consejo Provincial de Sanidad

Acordado pt r este Consejo Pro
vincial de Sanidad, en sesión celebrada 
el día 22 del actual, conceder la autori
zación para la ihsiaiacron de un botiquín , 
de urgencia en el pueblo de ra'illas de 
Jalón, de esta provincia, .se hace 
público dicho acuerdo en t ste Bol et ín 
OprciAL de la provincia, a fin de que en 
el lérnrmo ae diez di rá, a cuirtar de su 
publicación, puedan entablar reclama
ciones quiénes se consideren perjudi- , 
cades. Terminado dicho plazo, el : 
acuerdo será firmé. .

Zaragoza. 27 Je enero de 1951.—El 
Jefe provincial de Sanidad, Vicepresi
dente, Antonio Mallou. -

Núm. 529 ■
Jefatura de Obras Públicas 

de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada lá conce

sión para el establecimiento de línea 
regular de transporte público de via
jeros por carretera entre Aniñón 
y Villarroya, y en cumplimiento del 
artículo II del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Oficial" 1 

• de 12 de enero de 1950), se abre in
formación pública para que, durante 
un plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares inte
resados, previo examen del proyecto 

' en la Jefatura de Obras Públicas du
rante las horas de oficina, presentar 
ante ésta cuantas observaciones es-x 
timen pertinentes acerca de la nece
sidad del servicio y su clasificación a 
los fines de dicho Reglamento y del 
ae. Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del* servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela de) que tengan establecido, 
harán constar ante Fa Jefatura (ie 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

' 1 Se convoca expresamente a esta in
formación: a la Excma. Diputación

f
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Provincial; a lob Ayuntamientos de 
Aniñón, Cervera de la Cañada y Villa- 
rroya de la Sierra, y al Sindicato 
Provincial de Transportes.

Zaragoza, 27 de enero de 1951.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

. . * * * .
. Núm. 530

Habiendo sido solicitada la conce
sión . para el establecimiento de un 
servicio público regular de transpor- 
,tc de mercancías por carretera entre 
Remolino? y Zaragoza, y en cum
plimiento del art. 11 del Reglamento 
de 9 diciembre de 1949 (“Boletín Ofi
cial** de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, duran
te un plazo que terminará a los trein
ta dias hábiles, contados a partir de 
1a publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del pro-, 
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamentó 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. ' . .

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del pe
ticionario, que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entiendan 
que se tráta de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura dC' 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación, a la Excma. Diputación 
Provincial; a los Ayuntamientos de 
Remolinos, Alcalá de Ebro, Pedrola, 
Figueruelas, Alag'ón, La Joyosa, So- 
bradiel, Utebo, y .Zaragoza, y al Sin
dicato Provincial de i ransportes.

Zaragoza, 27 de enero de 1951.—El 
ingeniero-Jpfe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 549

ESCATRON
Debidamente autorizada por el Dis

trito Forestal de la provincia, se anun
cia subasta de los pastos del monte 
catalogado núm. 83, «La Caballera*, 
de este término municipal, la cual ten
drá lugar, bajo ¡a presidencia del-señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
el día 7 del próximo mes de febrero y 
hora de las doce de su mañana; por el 
tipo de tasación a la alza de 1E.000 pe
setas, para pastar 1.000 cabezas lana

res hasta el 31 de mayo próximo, bajo 
los pliegos de condiciones económicas 
v facultativas que se hallan de mani
fiesto en Secretaria, x

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de expediente y anuncios. 
" Escatrón, 30 de enero de 1951.—El 
Alcalde, Juan Piazuelo.

- ♦ ♦ ♦

Incluidos en el alietemiente par» 
el año 1951, en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de loe mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién
dose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pa
ra que comparezcan en dichos Ayun
tamientos o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan en 
el extranjero, a tos actos de rectifi
cación def alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 28 de 
enero, 11 y 18 de febrero, respecti- . 
vamente, advirtiéndoles que de no 
sompareer serán declarados prófugos 
a todos los efectos.

• CALATORAO
Antonio GuHéryez Pascual, hij0 de 

Manuel v de Petra, nacido el día 8 de 
noviembre de 1930.

ESCATRON
Gerardo Jeeús Polo Royo, hijo de 

Agustm y de Teresa, que nació e! 15 de 
octubre dé 1930.

. * f o mbu en a
Aureüo Romeo Beltrán, hijo de Mel

chor y Lorenza, nacido el día 21 de 
noviembre de 1930.

LA MUELA '
Gregorio Bravo Lezcano, hijo de 

Manuel y d e Paulina, nacido en 
La Mueh el día 13 de febrero de 1930.

Escolástico Maleo Moya, hijo de 
Pedro y de Agustina, nacido en 
La Muela el día 9 de febrero de 1930.

SFCCION SEPTIMA
ADN1NISTRACIQNDE JUSTICIA

JUZeADOS DE | • INSTANCIA

Núm. 182
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

\En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de instrucción del juzgado 
número 2 en sumario número 82 de 
1950. seguido por robo frustrado con
tra Ramón Fenollosa Félix, de 17 años, 
soltero, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad (calle Armas, 87,3.° izquierda), 
se cita a dicho procesado por medio 
de la presente para que en término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de notificarle auto de termi

nación dél sumario y emplazarle para 
ante la Superioridad, apercibiéndole 
que si no comparece le parará el per
juicio procedente.

Zaragoza a nueve de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 452
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáín Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza ;

■ <
Por el presente hago saber: Que en 

este. Juzgado se sigue- expediente de 
declaración de herberos ab intestato 
promovido por D. Antonio Marcén 
Nasarre, mayor de edad, labrador, 
casado y vecino de Zuera, exponien
do: Que su hermano D. José Marcén 
Nasarre, hijo legitimo de los consor
tes ya fallecidos D. Manuel y D.* Ma
ría, falleció en Zuera, en estado de 
soltero, sin haber otorgado disposi
ción alguna mortis - causa, sobreyi- 
viéndole sus hermanos de doble vin
culo, el compareciente, y María Con
cepción, .Matilde y Cosme Marcén Na
sarre, y sus sobrinas carnales D? Ma-J 
ría Luisa, D.* Dolores, D." María del 
Pilar, D.* Mercedes, conocida por Jo
sefina, y D.* Matilde, conocida por 
Paz Macén Gil, en representación de 
su premuerto padre, D. Manuel Mar
cén Nasarre, hermano también de do
ble vínculo del causante. Que, por lo 
tanto, procede declarar herederos 
ab intestato de D. José Marcén. Nasa
rre; a sus cuatro hermanos, D.“ María 
Concepción, D.* Matilde, D. Antonio 
y D. Cosme Marcén Nasarre, y a sus 
sobrinas carnales D.’ María Luisa, 
D.“ Dolores, D.* María del Pilar, doña 
Mercedes, conocida por Josefina, y 
D.* Matilde, conocida por Paz Mar
cén Gil, en representación éstas de su 
premuerto padre', D. Manuel Marcén 
Masarte. Por providencia de hoya se 
ha acordado publicar el presente a 
lis efectos prevenidos en el articule 
983 y siguiente de la Ley Procesal Ci
vil a fin de breer la promoción dt 
este procedimh nto, para/ que todas 
aquellas personas, que pretendan te
ner algún dere'ho igual O mejor que 
el rerurrente a 1a súcesicr. de que se 
trata comparezcan anfe este Juzgado 
núm. 3 a ha.é. Jo valer en, el térmi
no de treinta días, con apercibimien
to que de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a veinticinco di: 
enero de mil novecientos cincuenta v 
uno.—José Beguiristáín. — El Secre
tario, Juan Sanz.

■■■■■
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Núm. 294 
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, juez de. ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber; Que en sumario número 

3 de 1951, sobre evasión de presns.se 
bal a acordado la publicación del pre
sente por el que ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de la 
Policía judicial la detención de los gi- " 
taños Natalio Borja Borja. de 33 años 
de edad, casado, hijo de tibaldo y de 
Emilia, estañador ambulante, natural de 
Báguena (Teruel), muy alto, moreno, 
pelo y bigote negro, que viste pantalón 
de pana cok»- negro y americana 
marrón clara, calza alpargata, todo ello 
muy usado; y Pilar Jiménez Jiménez, 
de 30 años de edad,gestera ambulante, 
hija de Juan Ramón y de Petra, soltera, 
natuial de Zaragoza; es de regular es
tatura, morena, pelo negro; viste bata 
de fondo blanco con flores de color, o 
bien rayas de color rojo, sin medias y 
calza alpargata; ambos en ignorado pa
radero y que se evadieron de este De
pósito municipal en unión de otros 
que ya han sido detenidos, el día 9 del 
actual, a las veintiuna horas.

En caso de ser habidos los individuos 
antedichos, serán puestos a mi dispo
sición. .

%Dado en Daroca a diecisiete de ene
ro de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez de instrucción, José Bermúdez 
Acero.—El Secretario accidenta!, (ile- 
gib'e).

Núm. 259
i TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de ins. 
trucción de la ciudad de Tarazona y 
su partido; •_ /
Por el presente edicto se interesa de 

toda la Policía judicial la busca y cap
tura de Emi io Hernández Hernández, 
de 31 años de edad, so tero, cestero, 
sin domicilio, y de Natalio Borja Borja, 
de 33 años de edad, soltero, estañador 
ambulante, sin domicilio, evadidos a 
las veintiuna horas del día 9 de los co
rrientes del Depósito municipal de Da- 
roca, en que se encontraban a dispo
sición de este Juzgado a resultas del 
sumario que instruyo con el número 22 
de 1950, sobre robo en la Casa Forestal 
del monte Moncayo, constituyéndolos, 
de ser habidos, a disposición de este 
Juzgado y a resultas del indicado su
mario, en situación de prisión provi
sional, en que se encontraban al eva
dirse y que les fué decretada por auto 
dictado en dicho sumario en 15 de di- 
cieipbre ú timo, quedes fué notificado 
en 17 dJ mismo mes en que aquélla se* 
llevó a efecto por el juzgado de ins
trucción de Daroca, siéndoles ratificada 
por auto de expresado Juzgado de 20 
del referido mes, que les fué notificada 
el mismo día. ,

Dado en Tarazona a trece de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
Andrés Martínez Sauz.—El Secretario 
accidental, A. Cidoncha.

Núm. 259 
TARAZONA

v Cédula de citación
En vi’tud de lo acordado oor el señor 

D. Andrés Mirtínez Sanz, Juez-de ins
trucción de está ciudad de Tarazona y 
su partido, en resolución de esta fecha 
dictada en el sumario que instruye con 
el número 22 de 1950, sobre robo 
en la Casa ForestaPdeí mente Moncayo, 
se cita por medio de la presente a Pilar 
Jiménez Jiménez, de 30 años de edad, 
soltera, cestera, ambulante, y a María 
Beatriz Mendoza Borja, de 25 años de 
edad, soltera, estañadura ambulante, 
para que en el termino de diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración en el sumario 
referido, bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el peTjuicio a 
que hubiere lugar.

Tarazona, trece de. enero de mil 
novecientos cincuenta v uno. —El Se
cretario accidental, A. Cidoncha..

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 264 
JUZGADO NUM 1

D. Francisco de Asís Sancho Rebulli
da, Juez municipal titular del Juz
gado núm. i de los de esta ciudad; 
Hago saber: Que en el juicio de des

ahucio que bajo el núm. 546 de 1950 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de D. Angel Gracia Oliveros contra 
los herederos desconocidos de Dt Mi
guel Gutiérrez Martínez, sobre falta 
de pago del piso 1.9 de la casa nú
mero 15 de la calle de Rusiñol, dé 
esta ciudad, ha recaído la providen
cia que, copiada, dice así: ■
Providencia_ Juez Sr. Sancho Rebu

llida.—Juzgado municipal núm. 1 de 
Zaragoza, a tres de enero de mil no
vecientos cincuenta y uno. — Dada 
cuenta. — El presente escrito y ejem
plar del “Boletín Oficial” de la pro
vincia, únanse al juicio a que se re
fiere y como se pide, siendo firme la 
sentencia dictada en este juicio, re
quiérase al demandado herederos des
conocidos de D. Miguel Gutiérrez Mar
tínez, para que en el término de dos 
meses fijados en la sentencia, des
alojen y dejen a disposición del de
mandante la habitación de que se 
tratad bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se procederá a su lan
zamiento. — Asi lo,acuerda y firma 
el Sr. Juez municipal titular, de que 
doy fe.—E_ F.' Sancho.—P. H.: Car
los Reguero.

Lo relacionado es cierto. — Y para 
que conste y surta 'os efectos legales 
oportunos, expide y firmo el presen
te en Zaragoza a tres de enero de 
ni:*, i Lvecienlos ciccvu nta y uno. — 
fkancúAO de Asís. — P. S. M,: El >e- 
creta rio P. H., Carlos Rcgumo.

. Númi. 336

JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 825 de 1950, se ha acordado ci
tar eri el “Boletín Oficial" de la pro
vincia a Antonio Aisa Tolosa y Fer
nández Mancera Barragán, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Fernando el Católico, núm. 71, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. 58, segundo izquier
da) el día 7 de febrero próximo v 
hora de las doce de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones.

Zaragoza, dieciséis de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, P. Goñi.

Núm. 410 . , •
JUZGADO NUM. 3

Cédale de citación
En providencia dictada en el /Ha de 

la fecha en juicio verbal de faifas nú
mero 880 de 1950, se ha acordado citar 
en el BoLerfw de la provincia 
a Félix Escobar Rubio, de ignorado pa
radero v que antes lo tuvo en PaQeo 
de María Agustín, núm. 97, 2.°, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, segundo izquierda) ei día 9 
de febrero v hora de fas diez de su ma- 
naha, a! objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por hurto.

Zaragoza, veintitrés de enero de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, F. Cardós.

. ■ Núm. 410 .
JUZGADO NUM 3

• Cédula de citación
En providencia dictada en el dia de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 812 Je 1950, se ha acordado citar 
en el Bourrf* Of icia l de la provincia 
a Félix Escobar Rubio, de ignorado pa
radero y que antes lo tuvo en Paseo de 
María Agustín, núm. 97, 2.°, para que 
comparezca ante este Juzgado munici-r 
pal (sito en la calle de Predicadores, 
núm. 58, segundo izquierda) e! día 9 
de febrero y hora de las diez de su ma
ñana, al objeto de ct lebrar juicio verba) 
de faltas por hurto.

Zaragoza, veintitrés de enero de mi 
novecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario,. F. Cardós.

Srr. Húga jí Pjgka t sw


